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DOCTRINA:

1) El estado de socio nace a partir de
la decisión asamblearia que de-
termina la creación de los dere-
chos de los diversos suscriptores y
no desde la mera emisión formal
de los títulos, revistiendo tal cali-
dad antes de la emisión de las ac-
ciones y aun en el supuesto de que
éstas no se emitan.

2) Puesto que se es socio antes de la
emisión de las acciones y aun en el
supuesto de que éstas no se emi-
tan, la calidad de accionista no
debe ser necesariamente acredita-
da con la presentación de los títu-
los, sino también por otros medios
de prueba.

3) La emisión de acciones con valor
desigual y su registro correspon-
diente en el libro de asistencia jus-
tifican la anulación de la asam-
blea cuestionada, sin que sea ne-

cesario haber demandado previa-
mente la nulidad de la asamblea
unánime anterior en la cual se
determinó dicho carácter nomi-
nal, pues no puede otorgarse efi-
cacia a lo allí decidido, en tanto y
en cuanto ello fue consecuencia de
un irregular cómputo de los votos
que no puede tener acogida legal.

4) No procede la sola objeción for-
mal sustentada en el carácter de
accionistas ausentes de los actores
para impugnar la asamblea, si
además el retiro de los mismos y
su negativa a firmar el libro de
asistencia, fue asentado por el
presidente de la sociedad en el li-
bro de depósito correspondiente.
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SOCIEDAD ANÓNIMA. Calidad de socio.
Prueba. Asamblea de accionistas. Nulidad. 
Acciones. Valor desigual*
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